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Interlocutorio 214
Radicado 05266 31  03 003 2021 00347 00
Proceso Ejecutivo
Demandante BBVA Colombia S.A
Demandado (s) Osvaldo Alfonso García Gómez

Asunto Requiere repetir gestión de notificación

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Dieciséis (16) de Febrero de dos mil veintidós (2022)

Mediante memorial allegado al buzón electrónico del despacho el 21 de enero de 2022

en el cual la parte demandante informa la notificación al demandado y allega las

evidencias correspondientes, evidencia esta agencia judicial que al correo al cual fue

enviado no pertenece al demandado, pues se evidencia que el iniciador electrónico

envió dicha notificación al email: obdilaso@hotmail.com, cuando en el escrito de

demanda y en la solicitud de vinculación se enuncia: obdiliaso@hotmail.com.

NOTIFIQUESE
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DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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